
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 1.331/2021

Anuncio de corrección de errores en anuncio nº. 1.173/2021

Advertidos errores en las bases reguladoras de las pruebas se-

lectivas para la provisión en propiedad por el sistema de oposi-

ción libre de cuatro plazas vacantes pertenecientes a la Escala de

Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-

tegoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamien-

to de Posadas, publicadas en el BOP nº. 65, de 8 de abril de

2021, en cumplimiento de lo dispuesto mediante Resolución de

Alcaldía de 12 de abril de 2021, se procede a publicar las siguien-

tes correcciones:

1) Donde dice:

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitu-

des, los siguientes requisitos:

…//…

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Superior

en Formación Profesional o equivalente.

…//…

Debe decir:

Tercera. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitu-

des, los siguientes requisitos:

…//…

e) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

…//…

2) Donde dice:

Cuarta. Solicitudes

…//…

• Copia del Título de Bachiller, Técnico Superior en Formación

Profesional o equivalente. Los opositores que aleguen estudios

equivalentes a los específicamente señalados, habrán de acredi-

tar la equivalencia.

…//…

Debe decir:

Cuarta. Solicitudes

…//…

• Copia del Título de Bachiller, Técnico o equivalente. Los opo-

sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente

señalados, habrán de acreditar la equivalencia.

…//…

3) En las bases tercera, octava (8.2), décima, undécima y duo-

décima, donde dice: Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Debe decir: Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de

Andalucía.

4) En el ANEXO II. PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA, donde di-

ce:

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

…//…

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

Debe decir:

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.

…//…

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

Como consecuencia de la rectificaciones señaladas en los pun-

tos 1) y 2), queda redactado el modelo de solicitud (Anexo IV),

con el texto que a continuación se transcribe.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Posadas a 13 de abril de 2021. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL

SISTEMA DE OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE, DE CUATRO PLAZAS
VACANTES PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE
POLICÍA LOCAL, DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL

AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA), CORRESPONDIENTES A
LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 2020 Y 2021.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIF

DOMICILIO                                                   Nº. C.P.

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

OBSERVACIONES:

EXPONE:

Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera de
las que rigen la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera,
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de
selección  de  oposición,  de  cuatro  plazas  vacantes  en  la  plantilla  y  en  el
catálogo  de  puestos  de  trabajo  de  este  Ayuntamiento,  pertenecientes  a  la
Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales,
Categoría  de  Policía  del  Cuerpo  de  la  Policía  Local,  correspondientes  a  la
Oferta de Empleo Público de 2020 (BOP nº 126, de 3 de junio de 2020) y a la
Oferta de Empleo Público 2021 (BOP nº 56, de 24 de marzo de 2021).

Que,  en caso  de ser  admitido a  las  pruebas  selectivas,  autoriza  al  Equipo
Médico a efectuar las exploraciones y pruebas médicas y analíticas necesarias
para acreditar la aptitud.
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SOLICITA:

Participar en el proceso de selección, para la cual acompaña fotocopia de los
siguientes documentos:

� Resguardo  acreditativo  de  haber  satisfecho  el  importe  de  los  de  los
derechos de examen que ascienden a 20,50 euros.

� Copia del DNI
� Copia  del  Título  de Bachiller,  Técnico o equivalente.  Los opositores que

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados, habrán de
acreditar la equivalencia.

� Copia de los permisos de conducción A2 y B.

En _____________________, a ___ de __________ de ________.

Firmado: ________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
POSADAS.

Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros del Excmo. Ayuntamiento de
Posadas,  con  la  finalidad  de  controlar  y  gestionar  el  proceso  de  selección  en  el  que  participa.  Le
informamos que de acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba,  así  como  en  los  Tablones  y  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento,  y  podrán  ser  facilitados  a  las  personas  que  demuestren  un  interés  legítimo  en  el
expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso, cancelación, rectificación, oposición, portabilidad
de  datos  y  olvido,  podrán  ejercitarse  mediante  escrito,  con  prueba  fehaciente  de  la  identidad  del
peticionario, remitiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.
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